
DE.-Núm, 261 31 octubre 1984 31547

24375

Oroen del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1878
..BoleUn Oficial del Estado_ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (",Boletin Oficial del Estada. número 77).

Ouodócimo.-La Olrecd6n General de Adu~ 1 la 01rec
cl6n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apll
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorizadón.

Decimotercero.-Por 1& presente queda derogada 1& Orden de
10 de septiembre de 1984. (..Boletín Oficial del Estado. del 2lJ.

Lo que comunico a V. 1, para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 19 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, ApoJomo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24373 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga a la Firma cBtg Drum Ibérica. S. A._, sl r4
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo paro
la importación ds azúcar y la exportación de cono,
de galletas para helados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Big Drum Ibérica, S. A._. 80
licltando prórroga del régimen de tráfico de perleccionam1ento
activo para la importadón de azúcar y la exportación ele conos
de galletas para helados, autorizado por Ordenes de 21 de agosto
df:l lU82 (.Boletín Ofidal del Estado- del 22 de septiembre),

Este Ministerio, 1e acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Prorrogar por un año, a partir de 22 de septiembre de 1984.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
•Blg Drum Ibérica, S. A.-, con domicllio en Barrio Foriuny.
Reus (Tarragona), y número de ideritificaelón fiscal A-.üOl8t96.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. 1, muchos ados. - , 
Madrid, 19 de octubre de laBi.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24374 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que .8 auto
riza a la nrma .Oestilerla& Campeny. S. A .• el r'
gimen ds tráfico de perlscionamlento activo para la
importación de alcohol etílico vtnico )1 la expor1a
ción de brandy.

Urno. Sr.: Cumplidos los trémJtes reglamentarios en el e.J:
J>:6diente pro~ovidl) por la Empresa -Destilerias Campeny, So.
Cled&d Anówma_. solicitando el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento activO' para la importación de alcohol eUlloo ví
ajeo y la exportación, de brandy.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de· hport&ción, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Destilerias C&mpeny, S. A..- con
domicilio en El Mamou (Barcelona), y NIF A~. •

Solo li8 autoriza este régimen por el alstema de reposición
con franquiq.ia aranoe1Br1a.

Segundo.-La mercaDci., de importación será:

Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar, de graduación M-
96". P, E. 22.08.30,3. -

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Brandy de 37":

1.1 P. E. 22.08.81.1.
1.2 P. E. 22.08.81.2
1.3 P. E. 22.08.81.0.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por CBd.a hectolitro de brand, qUe se aporte 88 podrá im
portar oon fnmquici,a e.rucelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir aUlP"ado alcoh6
lloo por 0,96.

No Kisten mermas ni 8ubproductoa.

Loa alcoholes 1J:p.portadfA &erAD s1empre los autorizados por
el Estatuto de la V1tla y del Vmo ., de los Alcoholes para la
elaboración de 1&1 diaUDtas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerl8 oon alcohol nacional. de acuer
do oon 1aI normas previstas eD el Decreto regulador de la
oampada vlnfcola-a'looholera o, en IU defecto, med1ante el al
cohol de importación. de acuerdo con las nor~ del Decre
to 2758/1971, de " de noviembre.

En nin¡úD. CAlO podrá la firma autorizada beneficiarse sl
mu11Alleamente por cada operacióu de exportación de loa dos
procedimientos de repo&ioi6D, a cuyo efecto la certifioación

aduanera acred1taUva de la exportaci6n de los vinos u otras
bebidas alcoh6licas que se &'POrte para solicitar los beneficicJs
de este régimen, deberá &er unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizan te.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al 2Dlparo de esta autorización v
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda.
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Loa paiS6/¡l de origen de la mercancía a importar
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer·
ciales normales. Lós paises de destino de las exportacion~s
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerci8'les normales o en Jos casos en que la moneda
de pago a la exportación ses. convertible, pudiendo la Direc·
ción General de hportación, si lo .stima oportuno, realizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera tambIén se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anÁlogas
condiciones que las destinadas al extran;ero.

Deberá indicarse en la correspondIente casilla de la decla·
ración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo

En las licencias de elI:portactón deberá consignarse neceo
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que
se realiza la operación bajo el sistema de reposición con fran·
quicia. arancelaria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfaceionamiento activo, as! como los productos termi
nados"portables, quedarán sometidos &1 régimen fiscal de
comprobaci6n. .

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franqufcia
arancelaria a que tienen derecho las exporte.ciones realizadas
podr3n ser acumuladas en todo o en parte. sin más limitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarl.s.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 22 de sep
tiembre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletin Oficial del Estado-. debiendo el interesado. en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses· de antelación a su
caducidad..

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado des
de el 22 de septiembre de 1984 huta aludida techa de publica
ción en el cBoletin OficiBri del Estado-, podrán aoogerse t&m
bién & los beneficios correspondientes. siempre que se _hayan
hecho const.al" en la licencia de exportación y en la restan te
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los p:azos
se:fta.lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde
1& fecha de pubUcación de esta Orden en el .Boletín ·Oficial
del Estado-.

Noveno.-Con objeto de obtener JD8jores condJciones comer·
ciales en la importación de alcoholes, Jos benefici8'l'"ios del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo podrÁn cana·
lizar sus compras al exterior total o. parcialmente, a través
de entidades o agrupaciones de exportadores, debidamente au
torizadas por el ·Miniaterlo de Economía v Hacienda y Que
acrediten 1& cesión del derecho a efectos exclusivamente de
cc;mtratación y ejecución de la importación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas. 'dentro de su
competencia, adoptari. las medidas que cor..sldere op<1rtuna~
respecto a l. correcta aplicación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo que se autoriza. .

UndéCimo.-la Dirección Genera'l de Exportación podrÁ dIC'
tar las nor1Il&S que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la prasente autorización.

Duodécimo.--E~ régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
Uvo 9ue se autoriza por -la presente Orden mmisterial, es con·
tinuaci6n del que tenia la firma .Destilerias Campeny . So

-cieciad Anónim.... según Orden ministenal de 21 de a.gosto
de 1985 (.BoleUn Oficial del Estado- de 22 de septiembre), a
efectos de la mención que en las licencias de eXfortaci6n y
oorrespondienta hoja de detalle, ,e haya hecho de citado ré
gimen Y. caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para IJU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 10 de octubre de 19M.....P. D., el Directúr genera 1

de Exportación. Apolomo Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dfi lQ de 'lCtubre de 1984 por la Que' se auto
rUla a la Firma .LuY Alsnda ..tracil_ e¿ re¡:71meli
d. tráfico de perfe~üon.amienro activo para la im-
portación de destilados alcohólicos y la exportacióll
d. ron.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pruMovido por la Empresa .Luis Alenda Aracil- SOhCi-
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aduanera de despacho 1& referencia de estar en trámite su
reSoluclón. Para. estas exportaelones. I{/S plazos seftalados en el
articulo al"lterlor comenurtul a contarse desde la fecha de pu
blicación <le e.ste Orden en el .BoleUn Oficial del Estado.. ,

Doc1nj(;~8rcero.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
su compe~tJnct!1, adoptt:!-B las medidas que considere oportunas
respecto n la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
fecc;on~mif'rJto activo.

Oec1ntl,..'Cwlrto.-La Dirección General de Exportación podrá
dictM' las normas que estime adecuadas para el mejor desen·
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
0105 guarci" a V. 1. muchos atlas.
Madrid. 19 d", octubre de 19IM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Uiret"tor general de Export.ación.

Urno Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario8 en el expe
diente promovido por la Empresa "Sardinet, S,· A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m·
portación de destilados a.lcohóhcos y la exportación de ron,

Este Ministerio, de acuerd'o a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tré.flco de perfecciona
miento activo a la firma -Sardinet, S. A.-, con domicilio en
avenida Icaria. 189. Barcelona-5, y NIF A-0801654S.

Segundo.-Las rnercancias de importación serán las slguientes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, P. E.
22_09.53.6.

Tercere.-El producto de exportación serA:

Ron de 40" P. E. 22.09 52,2,
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con

franquicia arancelaria.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolttro de ron de 4()0 Gl que se exporten. se
podrán importar con franqulcia arancelaria la resultante me
dida en litros y decilitros de dividir 4.040 por el grado alcohó+
!ico de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas,
e11 por 100.

A cada expedición de importación de destilados se acampana·
rA certificado de origen, que deberá especificar las matertas
empleadas en SU elaboración desde el punto de vista económico
o fIscal, la clase y graduat'ión del destilado o aguardlente remi~

tido. Asimir.mo se extraerán muestras de cada expedIción, que
sel·áo ramitid&8 para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas.

El Interesado queda obligado a presentar en el momento del
despacho de exportación. para unión a la correBPondi~nte hoja
de detalle, una certificación expedida por la Inspección de Al·
coboles acreditativa de .los tipos. graduaciones y cantidades por
litro de las primeras materIas utillzadas realmente en la fa·
brlcación del ron exportable.

Qulnto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economfa y Hacienda
a los efoctos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los Que Espai\a manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con los que España mantiene· asimismo
relaciones comerctales normales o en 108 casos en que la mo
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la
Dirección General de exportación, si lo estima oportuno. auto
rizar exportaciones a los demás patses.

Las exportaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del ArA&. aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeocionamiento activo, en· análogas
condiciones que las liestinadas al extranjero.

Séptlmo,-En las licencias de exportación deberA consignarse
necesariamente en la cas1l1a de tré.t1co de perfeccionamiento
activo. que 18 realiza balo el sistema de reposición con fran
quieta arancelaria. y en la cotTe5pondlente casUla de la decla~

racl6n o licencia de Importación 88 IndlcaTi que el titular se
acoge al "gimen de tré!ico de perfeCf::tonamlento activo. men
cionando la dl5PQllct-ón por la que se le otorgó el mismo.

Octavo..,....Lu mercancfas importadas en régimen de tráflcr
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminado
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de in.llpe(
clón. .

. tando el ['égimen de tráfico d~ perfeccionamiento &CUvo para
la import~ci6n de destilados a.lcohó,licos y la exportación de ron,

Este Ministprio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Export::J.ci6n, ha resuelto:

Primero.-:.if' But.ero!?:a el régimen de tráfico de perfocciona
miento activo a la firma .LUis Alenda AraeU.. , con dom!cillo
en avenirla Or'to. sin número, de Montarte del Cid (AHuate),
y NIF 21357.524.

Segundo.-Las mercancías de importación serio las si
guientes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, posición es-
tadistica 220953.6.

Tercero.-El producto de exportac:ón sera:

Ron de 'tO", 1'. E. 22.09.52.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposIción

con franquicia arancelaria.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de ron de 400 Gl que se exporten se po
drán importar con franquicia arancelaria la resultante medIda
en litros y decilitros de dividir 4040 PI»" d grado a1cohé.Jico
de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas,
el 1 por '00.

A cada expedición de importación de destilados se acompa
ñará certifica io de origen. que deberá especificar las materias
empleadas en su elaboración desde el punto de vista económico
o fiscal. la cla...e y graduación del destilado o aguardiente remi·
tido. Asimismo se extraerán muestras de cada expedición. que
serán remitidas para su análisis al Laboratorio Central de
Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del
despacho de exportación, para unión (lo la correspondinete hoja
de detalle. una certificación expedida por la Inspección de Al·
coholes acreditativa de los tipos. graduaciones y cantidades por
litro de las pr~meras materias utilizadas-realmente en la fabri·
cación del ron exportable.

Quinto.-laa operaciones de exportación y de ImPQl;"tación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y
ajustándose a SUB términos seran sometidas a las Dlrecciones
Generales oompt"tentes del Ministerio. de Economta y Hacienda.
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de or1g'en de la mercancía a Importar·1e
rán iodos aquellos oon los que Espada mantiene relaciones
comerciales norma.les. Los paises de destino de' las exportacio-
nes serán aquellos con loa que Espafta mantiene asimismo re.

·laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General dI! Exportación. si 10 estima. oportuno, autorizar
exportaciones a los damAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen le trifico de perfecionamiento activo, en análogas oon-
diciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-Eu las ltcenclae de exportación q,eberé. consignan.
necesariamente en la casilla de tráfico de perfeoclonamlento
activo. que se realiza bajo el sistema de reposición con fran.
quicia arancelaria, y en la correspondiente casilla de la de
claración o Jicencia de lmportaciÓn se indicará que el titular
se .acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.-la'l mercanc1as importadas en régimen de trUtco
de perfeccionamIento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.-No obstante lo dispuesto en el articulo 5.·, el siste.
ma de tráfico dé perfeccionamiento a utilizar' en la presente
Orden quedará limitado a la reposición con franquicia aran
celaria para aquellas mercancfas de importación qUe en cada_
momento integren la lista prevista en el Real Decreto 3146/
1978, sobre sustitución de importaciones por mercancías exce
dentarias nacionales,

Décimo.-EI plazo para sollcltar las importaciones serA de
un afto. a partir de la techa de las exportaciones respectivas.
lIegún lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Pre
11dencla del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

tu cantidades de mercanct:as 8 Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportac.iones rt>aHzadal.. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, SIn más limitación que el cumpllmlento del plazo para
solicitarlas.

Undécimo.-Sfl otorga esta autor1zacl.ón huta el 30 de sep
tiembre r:le 198..0:, a partir de la fecha de su publicación en el
-Boletfnorlclal del Estado.. debiendo el interesado. en SU caao.
solicitar 181 prón-oga con tres meses de antelación a IU cadu.
cidad.

Duodér::1mo.-I.81 exportaciones que se hayan· efectuado desde
el 7 de fe::rero de 1984 hasta la aludida fecha de pub11caelón eD
el -Boletfn Oficial del Estado.. podré.n acogerse también & los
beneficiOs correspondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencta de exportación y en la restante documentación

24376 ORDEN de 19 de octubre de 1984 Dor la' que se auto
riza a la firma .BardiMt. S. A.-. el régtmen de tró·
!ico de oerfecckmamiento activo .oara la imporla
ción de desWados alcohólicoB y la exportactón
de ron.


